RES. 4246/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007785, Ent. N° 6304/17)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, cuyo objeto es la “convocatoria y selección de la/s ONG/s que puedan contratar personal para desarrollar tareas de auxiliares de servicio, administrativos y técnicos, en distintas dependencias de la Secretaría Nacional del Deporte (SND)”, por el período de un año, pudiendo prorrogarse por igual período;

RESULTANDO: 1) que en el mismo acto que dispuso el llamado, el Secretario Nacional del Deporte resolvió que la publicación del mismo se efectuaría por el plazo de 5 días hábiles, por razones de urgencia y conveniencia, a efectos de no perjudicar los servicios, al amparo de la excepción dispuesta en el Artículo 51 del TOCAF;
 2) que habiéndose efectuado la publicación del llamado en el Sitio Web de Compras Estatales, al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de octubre de 2017, se presentaron las firmas: Asociación Civil El Abrojo Instituto de Educación, Fundación Ganar y Sociedad de San Francisco de Sales Padres Salesianos;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a las firmas:
3.1.) Asociación Civil El Abrojo Instituto de Educación por el monto de  hasta $16:674.888, compuesto por 12 mensualidades de $ 1:389.574;
3.2) Fundación A Ganar, por el monto de $ 22:338.340,56, compuesto por 12 mensualidades de $ 1:861.528,38;
3.3) Sociedad de San Francisco de Sales Padres Salesianos, por un monto de hasta $ 10:295.719,20, compuesto por 12 mensualidades de $ 857.976,60;
 4) que asimismo, la Comisión dispone declarar desiertos los siguientes ítems: a) Montevideo – Oficina Caubarrere: 1 cargo Auxiliar Administrativo 30 hrs.; b) Montevideo – Secretaría Nacional del Deporte: 2 cargos de Auxiliar Administrativo 30 hrs.;
 5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                                6) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0982 de fecha 6.10.2017, Inciso 02, UE 011, Secretaría Nacional del Deporte, Financiamiento 11, Programa 282, Proyecto 000, Objeto del Gasto 299, por un total nominal de $ 1:000.000;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se publicó el llamado en el Sitio Web de Compras Estatales (Resultando 2), no consta efectuada la correspondiente publicación en el Diario Oficial conforme a lo preceptuado por el artículo 51 del TOCAF; 

2) que asimismo, el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado estableció, en su  artículo 17 (Evaluación de las ofertas) que aquellas empresas que cumplan con la evaluación jurídico-formal serán evaluadas en cuanto al Precio (50 puntos), Antecedentes (35 puntos) y Evaluación Integral de la Propuesta (15 puntos), no estableciéndose cómo se ponderarán a aquellos oferentes que no alcancen los máximos puntajes en cada uno de los criterios de evaluación referidos;
 3) que tal extremo violenta la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, constituyéndose en una objeción insubsanable que vicia el procedimiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la presente contracción;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.”
aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ : 
No se comparte la observación formulada por incumplimiento del artículo 48 dado que las ponderaciones fueron efectuadas y que no se resolvió la adjudicación en base a lo realizado por la Comisión Asesora, que necesariamente aplicó una fórmula de ponderación, que además el resultado no dejó ninguna de las Instituciones presentadas fuera de la contratación de “personal que no ocupará cargos sino realizará tareas para la S:N:D.”, que a su vez los oferentes tienen la facultad de accionar de entender que no fue correcta la por lo tanto quien suscribe entiende que se han preservado los extremos que el literal C) del artículo 48 del  TOCAF pretende preservar dado que establece que: el pliego debe contener como mínimo ….. 

….”c) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso.” de acuerdo con el Considerando 5) estos factores están claramente definidos.

Referente a que no se constató la publicación en el Diario Oficial, no implica que no se haya realizado, por lo tanto sería conveniente actuar, como en otras oportunidades, observando o no cuando el gasto llegue para su intervención.

Por lo expuesto no se acompañó el proyecto propuesto por los Servicios.

